
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                           Divisorio    
Radicado:                         6319040890012015-00212-00 

Demandante:        Milton Nieto Arboleda y otros 
Demandado:         José Alquiver Quiceno Montoya 

Auto sustanciación No.     003 
 
 

Ante el silencio del secuestre designado Jairo de Jesús Melchor Guevara, 
con dirección electrónica de contacto jairomelchor1956@gmail.com, se le 
requiere para que se pronuncie respecto del nombramiento comunicado 
mediante oficio No. 219 del 12 de noviembre de 2021, para lo cual, se 

advierte que cuenta con el término de   5 días siguientes al recibimiento de la 
comunicación para aceptar o excusarse de asumir el cargo. 
 

Líbrese el correspondiente oficio. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Circasia - Quindío 
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